
NOTIFIGACIÓN AVISO
Código: F-PAO-039

Versión: 05

Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVTSO el contenido de la Resolueión ( f ), Auto ( ), Autorización ( ), número

c.6 f 3- ?l de fecha: I L- tt I -2 o U , piorerida por la cAS.

Al señor (a): [2.:6e¡ Nc¿ Ro.
tdentificado con cédula de ciudadaniaiNo. 6Sq )S l3l Expedida en: C§[t(o1Oflo 

7
En catidad oe: , nlcrLsqd§-

^^

Contra el cual É Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) dias hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR disporilb'les, Educación Ambiental y
Participación' Ciudadana: 

- 'Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: V

- 
NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

t\i

'l
FU;\DA-MENTO DEL AVISO

PARA SER PUB[-I..;RDO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la infbrmi¡ción sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

irección no existe
ambio de domicilio
ersona destonocida
errado I

lehusado
allecidc
tro K

Desconocida la infortnación del destinatario, se procecle a publicar er¡ la página web de la
Entidad y en un lr-tgar de acceso pútr,lico de la Corporación Áutónorna Regionál d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado ije la copia íntegra del acto admÍnistrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclorie que la notificacióñ se consicjera surtida al finalizar el dia
siguiente al retlro delAviso. :i

Fecha de Pul--¡licación en Págirra Web:,

Feclra de Publicación en Cartelera:

Fecha de c.lesfijación delAviso:

Número cle e>rpedierrte:

l3-o.]- - 7o-t1

Aviso Origirral firmado por:

Nombre 6rc^^to r. e. Ct .

Anexo:ActoAdminisrrarivo i cargo l ts#o^ciÚ'JQr
Mcdianls el reg¡stro rlo sus dalos perian¡las ¿n sl t)r€serrte forñular¡o uslcd aulor¡¿a a la CORPORAC¡ÓN AL|TÓNOIúA ngGtb.U¡L DE SAi¡TANOER - CAS para la

privaJas y, en general, pars que la COReSP^CtÓ¡.¡:¿U]ÓNüMdRECICNAL DE SANTANOEF. - CAS cumdla laq demás finalidades osleblecidas én el aviso de privacidad

snle la SIC por inlraGión a la ley..revoair la aulorlzac¡ón y/o so. llar le supr€slón de sus (alos on los casos en que so¿: prorsdeale y acceder 6n loima oraluila a los
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PBX: (57 7)723 89?5.7240795 correo el6clrónlco: conla,:lano3(i,cos.g.rv co
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socorro, 1210912023 6:21 PM

Señor:
RUBEN ACUÑA GALEANO
Predio El Placer, Vereda La Colorada
Contratación-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.i.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo procede a notif¡car por Aviso el sigu¡ente acto adminastrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0693.21 Jt lio 12 de 2021del expediente No. 68755-00368-2012 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo contencioso Administrativo
al señor RUBEN ACUNA GALEANO, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sedé Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUcIoN RcA *o. 
n 6 g 3 _t ?- 1
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"Por la cual se,ordena e! archine4er*R-Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO
1? JUL ?rllt

Que mediante Radicado CAS No. 01377 de Junio 26 de 2012, el señor RUBEN ACUñA
GALEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.597.813 expedida en Contratación-
Santander, propietario del predio Rural denominado El Placer, uóicado en la vereda La
Colorada, municipio de Contratación-Santander, solicita a la Corporación Autónoma
Regional De Santander - CAS, concesión de aguas superficiales de la fuente hídrica
lnnominada, que discurre por la vereda La Colorada del municipio de Contratación-
Santander, para beneficio de Cuatro (04) personas permanentes, Cinco (05) personas
transitorias y para uso piscícola.

Que el peticionario junto con el formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas
superficiales, en cumplimiento delArtículo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 2O1S; aneráron
los siguientes documentos:

o Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor RUBEN ACUñA GALEANO.
' Certificado de Tradición y Libertad No. 161-785 del predio rural denominado El

Placer, donde se acredita la propiedad del inmueble al señor RUBEN ACUñA
GALEANO.

Que con la anterior documentación se dio apertura al Expediente No. 6g755-003 6g-2012
de Julio 12 de 2012.

Que a través de Auto RCA No. 00572-12 de Agosto 14 de 2012, notificado personalmente
al interesado, se dispuso admitir la solicitud presentada y se ordenó la práctica de visita de
inspección ocular a los sitios de interés, previa fijación Oé los Avisos de que trata el Artículo
2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015.

Que una vez revisado el consecutivo del Expediente No. 68755-0036g-201 2 de,fecha 12
de Julio de 2012, asÍ como los archivos y la base de datos de la CAS Sede Regional de
Apoyo Comunera, se pudo determinar que eltarmite de Concesion de aguas solicitado por
el señor RUBEN ACUÑA GALEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.s97.g13
expedida en Contratación-Santander, de la corriente lnnominada, que discurre por la
Vereda La Colorada, Municipio Contratación-Santander, no fue otorgado habida cuenta que
no obra el pago por concepto de tarifa de valuación y seguimiento ambiental.

Que, de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de aplicarse
si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación deltrámite.
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Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades
deberán interpretar y aplicar las disposlciones que regulan /as actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de /os principios consagrados en la Constitución

Política, en la Parte Primera de esfe Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artÍculo dispone: "En virtud del principio de

eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el

efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones

inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este CÓdigo las

irregutaridades procedimentales gue se presenten, en procura de la efectividad del

derecho material objeto de la actuación administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala. "Peticiones incompletas y
desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que

una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión

de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuaciÓn

pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10)

días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de

un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documenfos o informes

requeridos, se reactivará eltérmino para resolver la peticiÓn.

Se entenderá que et peticionario ha desistido de su solicitu¡d o de la actuaciÓn cuando

no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite

prórroga hasta por un término igual.

Vencidos tos términos esfab/ecidos en esfe artículo, sin que el peticionario haya

cumptido el requerimiento, la autoridad decretará e/ desisfrmiento y el archivo del

expediente, mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente,

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin periuicio de que la

respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de /os requisitos

legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Proceso en el Numera! 2 señala.

"Cuando un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,

permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza

ninguna actuación durante elplazo de un (1) año en primera o única instancia, contados

desde et día siguiente a ta última notificación o desde la última diligencia o actuaciÓn, a

petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por Desistimiento Tácito sin

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en cosfas "o

perjuicios" a cargo de /as partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no

presentación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, el

interesado renuncia al trámite que se pretendía continuar.
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Que en razóna lo expuesto en esta providencia y 
"n.ontr¿iflr*% 

,.?PJIha vencida ta
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales iniciada mediante el Radicado CAS No.
01377 de Junio 26 de 2012, por el señor RUBEN ACUñA GALEANO, identificado con
cedula de ciudadanía No. 6.597.813 expedida en Contratación-santander, propietario del
predio Rural denominado El Placer, ubicado en la vereda La Colorada, municipio de
Contratación-Santander, sin que se haya realizado el pago por concepto de tarifa de
evaluaciÓn y seguimiento ambiental, este Despacho considera que no existe fundamento
de hecho, ni de derecho para continuar con el trámite administrativo objeto de estudio en
esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo
de todas las diligencias administrativas obrantes en el Expediente No. 68755-00368-2012,
aperturado el día 12 de Julio de 2012, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales
de la corriente lnnominada, las cuales discurren por la Vereda La Colorada del Municipio
de Contratación-Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regionalde Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de evaluación,
controly seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner
en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficlo o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
proteccíón, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCuLo PRIMERO. Por la -c.A.s.- sede Regional de Apoyo comunera, cancéles 
" 
r/y Archívese el Expediente No. 68755-00368-201 2, aperturado el día 12 deJutio de 2012,

de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.
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enfíCUIO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia al señor RUBEN ACUÑA
GALEANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.597.813 expedida en Contratación-
Santander, quien se puede ubicar en el predio El Placer, localizado en la Vereda La

Colorada, municipio de Contratación-Santander. Hágase entrega de una copia de la
misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de

Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al

envío del correspondiente aviso.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Sede Regional De
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Exp. 68755-00368-2012- Concesión de Aguas Superficiales
NOMBRE FIRMA

Proyectó Wilson Barrera Prada §Ifl r
Reviso Sandra Paola Cala Parra ln"/.,tí\l
Vo.Bo. Wbe¡mar Hernando Pérez Beltrán w
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